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Proceso Verbal – Adjudicación de Apoyo Judicial  

Demandante  Nidia Constanza Valencia Ramírez  
Demandado  Jhon Jairo Mesa Agudelo  
Radicado  05-001-31-10-014-2020-00300-00 
Decisión  Requerimiento   

 
 
Requiérasele a la parte actora, con la finalidad que informen si ya realizaron la 

complementación al informe de Valoración de Apoyos realizada a la persona con 

discapacidad en compañía de la persona de confianza, o de quien pretende servir como 

apoyo, dado que lo solicitado con anterioridad fue sobre la complementación del informe 

ya arrimado, el que deberá adicionar el mismo grupo interdisciplinario, quienes 

resolverán sobre los asuntos allí indicados.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARÍN  

Jueza 
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